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paña entre 1995 y 2002, utilizando la información contenida en la En-
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D
iversos trabajos han mostrado que la desigualdad salarial en España es su-
perior a la existente en otras economías de nuestro entorno y que el origen
de ésta se encuentra en la elevada heterogeneidad en las características de
los trabajadores, básicamente su nivel educativo y la ocupación que desar-
rollan, y en determinantes asociados al propio mercado laboral y al marco

institucional que lo determina, esencialmente el tipo de contrato y el tipo de con-
venio colectivo [Abadie (1997); Jimeno et al. (2001); Palacio y Simón (2004)].
Menor atención se ha prestado a los cambios en la distribución salarial y, sobre
todo, al análisis de los determinantes de tales cambios. Además de cambios en su
posición, como resultado del desplazamiento debido a mejoras o recesiones en los
niveles salariales en el tiempo, resulta interesante analizar si se han producido
variaciones en algunas de las otras características básicas de la distribución de
salarios, como su dispersión y su forma. En caso de haberse producido tales cam-
bios, resulta de interés determinar en qué medida éstos han sido ocasionados por
variaciones en las características de los trabajadores, de los puestos de trabajo, de
las empresas y del marco que determina las relaciones laborales, y qué parte
puede ser atribuida a cambios en la estructura salarial, es decir, en la forma en la
que se retribuye en cada momento a esas características determinantes del salario.
Utilizando la información contenida en la Encuesta de Estructura Salarial, este
trabajo aporta evidencia en este sentido acerca de los cambios en la distribución
salarial observados en España entre 1995 y 2002.

Adicionalmente, no podemos obviar que en las últimas décadas el empleo
temporal constituye uno de los aspectos diferenciadores del mercado de trabajo
en España y que son diversos los autores que han asociado la forma contractual
con la segmentación del mismo, relacionando la contratación indefinida con los
puestos de trabajo de calidad y la contratación temporal con aquellos puestos
con peores condiciones laborales [Jimeno y Toharia (1993); Bentolila y Dolado
(1994); Huguet (1999); Toharia y Malo (2000); Hernanz (2003); Ferreiro et al.
(2004)]. En este sentido, trabajos previos han mostrado la existencia de un nota-
ble y persistente gap salarial medio entre trabajadores indefinidos y temporales
[Jimeno y Toharia (1993); Bentolila y Dolado (1994); Davia y Hernanz (2004);
De la Rica (2004); Toharia et al. (2005)], que no se limita al primer momento
de la distribución, sino que tiene que ver también con su forma y dispersión
[Motellón y López-Bazo (2006)]. Asimismo, conviene tener presente que el pe-
ríodo analizado (1995-2002) se caracteriza por una disminución del desempleo
y un aumento de la demanda de trabajo, pero donde el 90% de los nuevos con-
tratos realizados durante este período fueron temporales [ver, por ejemplo, Do-
lado et al. (2002)]. Esta mayor demanda de empleo, y en concreto de empleo
temporal, junto a otros acontecimientos que tuvieron lugar durante este período
en el mercado de trabajo (como incrementos de la participación femenina, el au-
mento del nivel educativo medio de los trabajadores, la disminución en el por-
centaje de trabajadores cubiertos por convenio de empresa o el descenso en la
antigüedad) podrían haber tenido consecuencias diversas tanto en las caracterís-
ticas de los grupos de trabajadores temporales e indefinidos como en la estruc-
tura retributiva de los mismos.
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En este contexto, este estudio parte de la evidencia que apunta a que las dis-
tribuciones salariales de los trabajadores con contrato indefinido y con contrato
temporal presentan diferencias sustanciales y que, además, han mostrado evolu-
ciones dispares en el periodo considerado, que no se observan en el caso de otros
subgrupos de trabajadores definidos, por ejemplo, a través del género y del nivel
educativo. Teniendo en cuenta estas circunstancias, nuestra hipótesis es que los
cambios acontecidos en la distribución salarial global para la economía española
son debidos a cambios muy concretos en, por una parte, la distribución salarial de
los trabajadores indefinidos y, por otra, en la de los temporales. Por ello, en lugar
de analizar las causas de los cambios en la distribución global de forma directa, lo
hacemos a través de la agregación de los efectos sobre los salarios de cada uno de
esos dos colectivos de trabajadores.

Esta circunstancia supone una importante variación respecto al análisis efec-
tuado en Izquierdo y Lacuesta (2006), hasta donde conocemos el único trabajo
que aborda el estudio de la evolución salarial desde una perspectiva similar a la
nuestra, aunque poniendo el énfasis en el grado de desigualdad y considerando de
forma conjunta a la totalidad de los trabajadores y, por tanto, no atendiendo a la
dinámica diferenciada observada para trabajadores indefinidos y temporales y a
cómo ésta puede haber influido en la evolución de la distribución salarial global.
Nuestros resultados confirman la relevancia de la distinción mencionada dado que
no únicamente se observa un impacto diferenciado del efecto del cambio en la es-
tructura productiva sobre la evolución de la distribución salarial entre trabajadores
con distinto tipo de contrato, sino que, además, en el caso de los trabajadores in-
definidos se aprecia un impacto no despreciable de la variación en la distribución
de determinadas características (tipo de convenio y antigüedad) que, por el con-
trario, no parece haber ejercido ningún efecto relevante en el caso de los trabaja-
dores con contrato temporal. 

Para analizar los cambios en la distribución salarial y sus causas aplicamos la
metodología propuesta en Butcher y DiNardo (2002), basada en el marco más ge-
neral de DiNardo et al. (1996). En esencia, comparamos las densidades de las dis-
tribuciones observadas en 1995 y 2002, con densidades contrafactuales o virtuales
resultantes de mantener estables en sus valores de 1995 la estructura retributiva y
la distribución de algunas características de interés. Como se ha indicado anterior-
mente, la comparación nos permite concluir que han sido los cambios en la es-
tructura retributiva, que han afectado de forma distinta a los trabajadores tempora-
les y a los indefinidos, los causantes de los cambios más significativos en la
distribución salarial entre 1995 y 2002.

El resto del trabajo se estructura como sigue. En el primer apartado se pre-
senta la base de datos y evidencia inicial acerca de los cambios en la distribución
salarial en España entre 1995 y 2002. El apartado 2 muestra las diferencias en las
distribuciones de trabajadores fijos y temporales, y como éstas evolucionaron de
forma distinta en el periodo considerado. El tercer apartado muestra hasta qué
punto los cambios en la estructura salarial son los responsables de la alteración de
las distribuciones de ambos tipos de trabajadores y, por agregación, de la distribu-
ción global. La contribución de la modificación en la distribución de algunas ca-
racterísticas observadas se discute en el cuarto apartado, mientras que en el quinto
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se proporcionan algunas medidas sintéticas que refrendan los resultados previos
obtenidos a través del análisis gráfico. Finalmente, el apartado 6 concluye.

1. EVIDENCIA PRELIMINAR

1.1. Base de datos
La base de datos utilizada en este trabajo es la Encuesta de Estructura Sala-

rial de 1995 y de 2002 (EES en adelante). Esta base de datos publicada por el Ins-
tituto Nacional de Estadística, y realizada de manera armonizada en toda la Unión
Europea, proporciona información individualizada y detallada no sólo en materia
salarial, sino también de todo un conjunto de variables que aproximan las caracte-
rísticas personales de los trabajadores, sus condiciones laborales y de la empresa
donde están empleados. Respecto a su ámbito territorial y poblacional, destacar
que está formado por individuos que prestaban servicio en establecimientos con
10 o más empleados, de todo el territorio español, y con una cobertura sectorial
que abarca las actividades de mayor peso económico1.

Sobre las muestras originales facilitadas por el Instituto Nacional de Esta-
dística (INE) se han realizado distintas depuraciones con el fin de garantizar la
comparabilidad de los dos periodos analizados y maximizar la congruencia del
estudio2. Tras eliminar aquellas observaciones que presentaban valores anóma-
los, con especial atención a la información salarial, hemos restringido el estudio
a individuos menores de 65 años, que prestan sus servicios a jornada completa y
que percibieron íntegramente el salario correspondiente al mes de octubre, dado
que será esta remuneración mensual la base para construir la variable salarial
que centrará nuestra investigación. El resultado es una muestra final de 120210
individuos para 1995 y de 95232 para el 2002.

Nuestro análisis se sustenta en el estudio del salario bruto por hora referido
al mes de octubre3, 4. Este concepto retributivo está compuesto por el salario base,
parte fundamental y mínima de la retribución pactada en convenio colectivo, más
los complementos salariales. Estas primas salariales incluyen los complementos
personales (antigüedad, pluses por conocimientos o formación específica, etc.),
los complementos relacionados con el puesto de trabajo (pluses de nocturnidad,
de peligrosidad o toxicidad, de trabajo en días festivos, etc.) y otros complemen-
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(1) La cobertura sectorial de la encuesta comprende desde la sección C a la K de la CNAE-93,
para 1995, y de la C a la O, para el año 2002. 
(2) Se han excluido a los trabajadores con contrato de formación  y las ramas de actividad corres-
pondientes a las secciones M, N y O de la CNAE-93, al no recogerse esta información en los dos
periodos.
(3) Los detalles sobre su cálculo se encuentran en el anexo.
(4) Si bien la EES proporciona información detallada del salario en términos anuales y mensuales
correspondiente a octubre, hemos optado por hacer uso del segundo concepto para garantizar que
la información de los dos años analizados sea estrictamente comparable, dada la divergencia en la
medición de la información salarial anual de la EES para 1995 y 2002. Además, como se ha seña-
lado en otros estudios, la información salarial referida al mes de octubre es más fiable que la obte-
nida para el año completo [Pérez e Hidalgo (2000)].



tos como aquellos que retribuyen la calidad y cantidad de trabajo así como los in-
centivos de productividad. Quedan excluidas de la información salarial empleada
cualquier percepción extraordinaria derivada, por ejemplo, de horas y pagas extra-
ordinarias5. Por último destacar que, además de las variables directamente conte-
nidas en la EES, se han elaborado dos variables adicionales: la educación medida
en años de permanencia en el sistema educativo formal y la experiencia potencial
del individuo en el mercado de trabajo6. La descripción de su cálculo también se
encuentra en el anexo. 

1.2. Descriptivo de la muestra
El cuadro 1 presenta la media del salario bruto por hora para el conjunto de

trabajadores y para los trabajadores indefinidos y temporales, en 1995 y 2002.
Para el año 1995 se muestra la media tanto del salario expresado en euros de
1995 como del expresado en euros de 2002. En este segundo caso, se han corre-
gido los salarios de la muestra de 1995 por la variación en el nivel de precios al
consumo entre 1995 y 2002. De esta forma, la comparación entre los salarios en
ambos periodos será efectuada neta del efecto de la variación de precios. Obser-
vamos cómo el periodo 1995-2002 destaca por la estabilidad salarial en términos
reales, si atendemos al conjunto de la población asalariada, con un modesto in-
cremento del 1,91%. Pero esta aparente semejanza en el salario medio de ambos
años esconde una evolución no homogénea de los distintos niveles salariales. En
el gráfico 1 se muestra la variación en el logaritmo del salario entre 1995 y 2002,
por percentiles. Se aprecia claramente cómo los mayores incrementos retributi-
vos se producen en los tramos de salarios más bajos (incrementos de alrededor
de un 8%). A medida que avanzamos en la escala salarial, los incrementos son
menores, estabilizándose en valores nulos e incluso ligeramente negativos para
los tramos de salario medio-alto.

Esta heterogeneidad mostrada en la evolución salarial entre 1995 y 2002 jus-
tifica la extensión del análisis al conjunto de la distribución salarial, dado que su
limitación al estudio de algunos momentos podría conducirnos a conclusiones
parciales. Por este motivo se ha procedido a la comparación de las distribuciones
salariales de 1995 y 2002 a partir de la estimación no paramétrica de la función de
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(5) El motivo de esta decisión es que el inicio de devengo de las pagas extraordinarias es anterior
al periodo del que tenemos información, por lo que no podemos controlar si éstas se perciben ínte-
gramente o si están afectadas por distintas situaciones como, por ejemplo, incapacidades tempora-
les, permisos, etc. Conviene indicar, no obstante, que las conclusiones obtenidas en el trabajo son
robustas a la inclusión de esos conceptos en la definición de la medida salarial utilizada. También
lo son a la inclusión en la muestra de los trabajadores a tiempo parcial que, en línea con otros tra-
bajos similares en la literatura, no son considerados con el objetivo de maximizar la homogeneidad
de los grupos de trabajadores con distinto tipo de contrato.
(6) Los resultados obtenidos en las secciones 3 a 5 no son sensibles a la inclusión de la educación
a través de variables ficticias que indiquen el nivel educativo alcanzado por cada trabajador en
lugar de mediante los años medios de educación.
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Cuadro 1: DESCRIPTIVO DEL SALARIO BRUTO POR HORA EN LA EES DE 1995 Y
2002

1995 19951 2002 Tasa de 
variación

Todos los trabajadores
Media 6,282 7,689 7,836 1,91%
Desviación estándar 0,490 0,490 0,461 -5,91%
Índice de Gini 0,290 0,290 0,279 -3,79%

Trabajadores con contrato indefinido
Media 6,970 8,531 8,513 -0,21%
Desviación estándar 0,486 0,486 0,471 -2,96%
Índice de Gini 0,285 0,285 0,284 -0,37%

Trabajadores con contrato temporal
Media 4,259 5,213 5,619 7,80%
Desviación estándar 0,344 0,344 0,309 -10,23%
Índice de Gini 0,196 0,196 0,178 -9,23%

1. Salario actualizado por IPC a precios de 2002.

La desviación estándar es del logaritmo del salario hora.

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Estructura Salarial.

Gráfico 1: VARIACIÓN SALARIAL EN EL CONJUNTO DE TRABAJADORES

ENTRE 1995 Y 2002, POR PERCENTILES

Fuente: Elaboración propia.



densidad de las mismas7. El gráfico 2 muestra estas funciones de densidad. Como
ya apuntaba el análisis de la variación salarial por percentiles, observamos cómo
sólo se produjo un desplazamiento hacia la derecha de la distribución en el rango
de niveles salariales por debajo de los medios, mientras que la masa de probabili-
dad correspondiente a los niveles salariales más elevados permaneció estable
entre ambos años. Pero sin duda el rasgo más llamativo del cambio en la distribu-
ción salarial se encuentra en los niveles salariales intermedios, al observarse una
modificación significativa de su forma. Así, en el año 2002 observamos un nota-
ble incremento de la masa de probabilidad en los niveles del logaritmo del salario
próximos a 1,6, posiblemente derivado del descenso en la probabilidad en el ex-
tremo inferior de la distribución y en la desaparición de cierta bimodalidad en la
parte central en 1995.
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Gráfico 2: DISTRIBUCIONES SALARIALES PARA EL CONJUNTO DE TRABAJADORES

EN 1995 Y 2002

Fuente: Elaboración propia.

–– 1995      – – – 2002

(7) Una descripción detallada de la estimación de funciones de densidad con el método kernel se
encuentra en Silverman (1986). Se ha empleado un kernel gaussiano con un ancho de banda (h) es-
timado según el método plug-in propuesto en Sheather y Jones (1991). Siguiendo a Butcher y Di-
Nardo (2002), para garantizar la comparabilidad de las funciones de densidad estimadas se emplea
la media de la h óptima para cada función. En cualquier caso, los resultados son poco sensibles a
kernels y a valores de h alternativos.



En consecuencia, las variaciones salariales entre los años 1995 y 2002 se con-
cretan en una mejora para los niveles retributivos más bajos en contraste con los
tramos salariales elevados que han permanecido relativamente estables. Paralela-
mente, se constata una disminución en la dispersión salarial, por la redistribución
de la masa de probabilidad en el tramo de salarios intermedios, que ha repercutido
notablemente en la variación de la forma externa de la distribución salarial. Esta
circunstancia se refleja en las medidas habituales de dispersión de la distribución
recogidas en el cuadro 1, que muestran una cierta disminución entre ambos años.

2. CAMBIOS EN LAS DISTRIBUCIONES SALARIALES SEGÚN EL TIPO DE CONTRATO

Como se ha indicado anteriormente, existe amplia evidencia que apunta a la
existencia de un gap salarial favorable a los trabajadores indefinidos frente a los
temporales. La información contenida en el cuadro 1 confirma la existencia de ese
diferencial en el salario medio tanto en 1995 como en 2002. Pero lo que resulta más
interesante para el análisis aquí planteado es que se observa una clara diferencia en
la evolución del salario medio de ambos tipos de trabajadores. Mientras en términos
reales aumentó cerca de un 8% para los trabajadores temporales, para aquellos con
contrato indefinido experimentó un leve descenso (-0,21%). El análisis detallado de
las variaciones salariales en los percentiles no hace más que avalar la hipótesis de
las discrepancias en la evolución salarial por tipo de contrato. En los gráficos 3 y 4

Revista de Economía Aplicada

12

Gráfico 3: VARIACIÓN SALARIAL PARA TRABAJADORES CON CONTRATO INDEFINIDO

ENTRE 1995 Y 2002, POR PERCENTILES

Fuente: Elaboración propia.



se aprecia claramente cómo se produjo un incremento prácticamente homogéneo en
torno al 8% en el caso de los trabajadores temporales, mientras que para los indefi-
nidos el patrón de la evolución salarial es más dispar. Así, se observan mejoras sala-
riales en el caso de los percentiles más bajos y disminuciones salariales en el resto
de la distribución, con la excepción de los niveles más elevados. La caída en el sala-
rio para los trabajadores indefinidos fue especialmente acusada en los niveles inter-
medios.
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Gráfico 4: VARIACIÓN SALARIAL PARA TRABAJADORES CON CONTRATO TEMPORAL

ENTRE 1995 Y 2002, POR PERCENTILES

Fuente: Elaboración propia.

Las funciones de densidad de las distribuciones salariales que se presentan
en el gráfico 5, para el colectivo indefinido, y en el gráfico 6, para el temporal, re-
flejan claramente la discrepancia en la evolución retributiva por tipo de contrato.
En el gráfico 5, se distingue, en primer lugar, la ausencia de desplazamientos rele-
vantes en las colas de la distribución salarial. En segundo lugar, y no menos signi-
ficativo, encontramos un considerable cambio en la forma externa localizado en la
parte central de la distribución. Este cambio se manifiesta en una redistribución de
la probabilidad en los tramos salariales intermedios, consistente en la formación
de una masa de probabilidad en los niveles salariales medio-bajo (valores para el
logaritmo del salario entre 1,5 y 2), en detrimento de los niveles medio-alto (valo-
res entre 2 y 2,4), que ocasionó la desaparición de la bimodalidad presente en
1995.
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Gráfico 5: DISTRIBUCIONES SALARIALES PARA TRABAJADORES CON CONTRATO

INDEFINIDO EN 1995 Y 2002

Fuente: Elaboración propia.
–– 1995      – – – 2002

Gráfico 6: DISTRIBUCIONES SALARIALES PARA TRABAJADORES CON CONTRATO

TEMPORAL EN 1995 Y 2002

Fuente: Elaboración propia.

–– 1995      – – – 2002



La imagen que muestra el gráfico 6 para los trabajadores con contrato tempo-
ral es totalmente distinta a la reflejada en el gráfico 5. No sólo las funciones de
densidad presentan una forma externa claramente diferente a la del colectivo inde-
finido para ambos años, especialmente por un grado de concentración mucho
mayor (véanse también las medidas de dispersión de el cuadro 1), sino que su
evolución en el periodo es claramente distinta. Así, para los trabajadores con con-
trato temporal, la forma externa de la distribución salarial no sufrió cambios des-
tacables entre 1995 y 2002, salvo una cierta disminución de la dispersión. Pero sí
experimentó un desplazamiento hacia la derecha prácticamente homogéneo en
todo el rango salarial, consecuencia de la mejora salarial generalizada, y práctica-
mente uniforme, para los trabajadores temporales en el periodo analizado. 

Las considerables diferencias en la forma externa de las distribuciones sala-
riales para trabajadores indefinidos y temporales, así como las discrepancias en la
evolución en el periodo objeto de estudio, confirman la conveniencia de analizar
de forma independiente las causas de los cambios en las distribuciones salariales
de ambos colectivos de trabajadores8. De hecho, la evidencia anterior apunta a
que la mejora salarial observada para los niveles retributivos más bajos de la dis-
tribución del conjunto de trabajadores en las los gráficos 1 y 2 estuvo asociada al
comportamiento salarial de los trabajadores con contrato temporal mientras que
los cambios en la forma externa fueron causados por el cambio en la distribución
salarial de los indefinidos.

Llegados a este punto, se podría argumentar que las diferencias en las distri-
buciones salariales de ambos años tuvieron su origen básicamente en cambios
acontecidos en la distribución de las características de los trabajadores y de las em-
presas donde prestaban sus servicios. Ese sería el caso si dichas características de-
terminasen en gran medida el salario percibido por los trabajadores, y la distribu-
ción de las mismas hubiese sufrido sustanciales variaciones entre 1995 y 2002. El
cuadro 2 muestra las variaciones en la composición de las características observa-
das de la población asalariada entre estos dos periodos. De entre los cambios acon-
tecidos, nos interesa destacar los experimentados por la antigüedad en la empresa y
el tipo de convenio colectivo. Respecto al primer fenómeno, la antigüedad media
disminuyó entre los dos años considerados en más de un 24% para el conjunto de
la muestra. La disminución se observa tanto para los trabajadores con contrato
temporal como para los indefinidos. De hecho, resulta interesante destacar cómo la
antigüedad de estos últimos descendió en más de tres años, lo que resulta con-
gruente con el proceso de inestabilidad empírica en el empleo apuntado en Arranz
y García-Serrano (2007). Por su parte, los trabajadores cubiertos por un convenio
colectivo de empresa, o ámbito inferior, se redujeron a la mitad a favor, básicamen-
te, de los cubiertos por uno de ámbito provincial, interprovincial o comarcal. Esta
circunstancia habría tenido un efecto en la distribución salarial dado que, como se
muestra en Card y De La Rica (2006), los salarios establecidos por convenio colec-
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(8) Esta misma circunstancia no se aprecia cuando se compara la evolución de la distribución sala-
rial de hombres y mujeres o de trabajadores con distintos niveles educativos. Esos resultados se en-
cuentran a disposición del lector interesado.



tivo de empresa fueron sistemáticamente más elevados que aquéllos pactados en
ámbito superior. Es destacable que esta pérdida de peso de los convenios de ámbito
empresarial concurra con un incremento del tamaño empresarial, medido a través
del número de trabajadores, ya que es en las empresas de mayor tamaño donde
suele prevalecer la negociación colectiva a nivel de empresa.

Otras características que experimentaron variaciones interesantes son el nivel
educativo y la participación laboral femenina, aunque en ambos casos se puede
apreciar que no fueron homogéneas en ambos tipos de contrato. Así, el nivel edu-
cativo aumentó pero sólo para el colectivo de indefinidos, disminuyendo por el
contrario para los temporales. Por su parte, la participación femenina aumentó
sustancialmente para el grupo de indefinidos, permaneciendo estable para los
temporales9. A la vista de estas circunstancias, en el apartado siguiente se trata de
discernir si los cambios en las distribuciones salariales de ambos colectivos tienen
su origen en variaciones en el conjunto de características o en la modificación de
la estructura salarial. 

3. EFECTO DEL CAMBIO EN LA ESTRUCTURA SALARIAL

Para valorar el impacto de los cambios en la estructura salarial y en el con-
junto de características observadas aplicamos la adaptación de Butcher y DiNardo
(2002) del marco metodológico genérico propuesto en DiNardo et al. (1996). En
esencia, se trata de construir una distribución salarial contrafactual en 2002, bajo
el supuesto de que la estructura salarial se hubiese mantenido estable en la exis-
tente en 1995. Es decir, se plantea cómo sería la distribución para los trabajadores
de 2002 si se les hubiese remunerado como a los de 1995. De esa forma, la com-
paración entre la distribución real observada en 2002 y la distribución contrafac-
tual nos permite valorar el impacto del cambio en la estructura salarial en el perio-
do considerado, mientras que la comparación de esta última con la de 1995 nos
indicará el impacto correspondiente a la variación de las características observa-
das. Por otra parte, y dadas las notables diferencias en sus distribuciones salaria-
les, realizamos el análisis de forma separada para los trabajadores indefinidos y
temporales, obteniendo el impacto en la distribución salarial global mediante la
adecuada agregación de las de ambos colectivos de trabajadores.

3.1. Metodología
Como se ha indicado anteriormente, el ejercicio a realizar se basa en el cál-

culo de una distribución salarial contrafactual. De hecho, el punto de partida es el
mismo que el de la descomposición tradicional del gap salarial medio entre dos
colectivos de trabajadores, propuesto en los trabajos seminales de Oaxaca (1973)
y Blinder (1973), donde se formula una ecuación salarial para 1995 y otra para
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(9) Por razones de espacio, la breve descripción en este apartado de las características observables
se ha realizado a través de los valores medios. No obstante, conviene señalar que se alcanzan con-
clusiones similares cuando se comparan las distribuciones de cada característica en cada uno de los
años analizados.
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2002 para, por una parte, trabajadores indefinidos y, por otra, para trabajadores
temporales:

[1]

donde w denota el logaritmo del salario, X el conjunto de características observa-
bles que determinan el salario, β el correspondiente vector de coeficientes y ε el tér-
mino de error. El superíndice hace referencia al año considerado en cada caso (1995
y 2002) y el subíndice tc al tipo de contrato (indefinido y temporal). La estimación 
de cada una de esas ecuaciones nos permite obtener la estimación de y . Uti-
lizando estos coeficientes estimados podemos construir, por ejemplo, el (logaritmo
del) salario medio contrafactual para los trabajadores con tipo de contrato tc de
2002 en el caso en que se les hubiese retribuido según la estructura salarial de 1995:

[2]

Como indican Butcher y DiNardo (2002), cuando las distribuciones salaria-
les a comparar son unimodales, simétricas y de varianzas similares, entonces la
aproximación de Oaxaca se corresponde de forma bastante precisa con un “esta-
dístico suficiente” para el efecto de los cambios en la estructura salarial. Pero ob-
viamente, ese no será el caso cuando nos encontremos ante distribuciones como
las comentadas en las secciones 2 y 3 para trabajadores indefinidos y temporales
en 1995 y 2002. En ese caso, basar el análisis en la descomposición del gap sala-
rial medio llevaría asociada una pérdida importante de información acerca del
efecto real de los cambios en la estructura salarial. Por ello, en lugar de comparar
las medias de los salarios observados y contrafactuales en 2002, lo que plantea-
mos es confrontar la densidad estimada asociada a la distribución salarial obser-
vada en 2002 con la estimación de la densidad contrafactual de 2002, obtenida
bajo el supuesto de que la estructura salarial hubiese permanecido estable en la
existente en 1995.

De forma equivalente a [1] en el análisis basado en las medias, podemos re-
presentar la distribución salarial para los trabajadores con tipo de contrato tc en
cada uno de los años considerados como:

[3a]

[3b]

donde f (w | X, t = 95, tc) y f (w | X, t = 02, tc) representan las estructuras salaria-
les de los trabajadores con tipo de contrato tc en 1995 y 2002 respectivamente, y
h (X | t = 95, tc) y h (X | t = 02, tc) la distribución de las características observa-
bles para esos trabajadores en 1995 y 2002.

Aplicando una lógica equivalente, la distribución salarial que hubiese preva-
lecido en 2002 para los trabajadores con tipo de contrato tc si se les hubiese retri-

g ww t tc f w X t tc h X t tc dX| , | , , | ,=( ) = =( ) =( )∫02 02 02

g w t tc f w X t tc h X t tc dX| , | , , | ,=( ) = =( ) =( )∫95 95 95

w Xtc tc tc02
95 02 95= β̂

tc
02βtc

95β

w X

w X

tc tc tc tc

tc tc tc tc

95 95 95 95

02 02 02 0

= +

= +

β ε

β ε 22

Revista de Economía Aplicada

20



buido según la estructura salarial asociada a ese tipo de contrato en 1995, se
puede expresar como:

[4]

Nótese que la diferencia entre la densidad en [3b], correspondiente a la dis-
tribución salarial realmente observada en 2002, y la densidad contrafactual en [4]
será atribuible a cambios en la estructura salarial acontecidos entre 1995 y 2002.
Por su parte, la diferencia entre las densidades en [3a] y [4] estará asociada a
cambios en la distribución de características observables de los trabajadores con
tipo de contrato tc.

Una estimación de las densidades en [3] se puede obtener no paramétrica-
mente a través del método kernel como en las secciones 2 y 3. Sin embargo, la es-
timación de la densidad contrafactual en [4] no es inmediata, al depender de la es-
tructura salarial de un año y de las características de otro distinto. DiNardo et al.
(1996) mostraron que dicha densidad contrafactual podría ser estimada por el mé-
todo kernel tras ser re-especificada en términos de la densidad observada en el
año 1995 utilizando una ponderación de las observaciones de ese año, de forma
que se reproduzca la distribución de características existente en 2002. Para la ob-
tención de las ponderaciones, se debe tener en cuenta que aplicando la Ley de
Bayes se obtiene:

[5a]

[5b]

de donde se deduce que la densidad contrafactual en [4] se puede re-escribir
como:

[6]

con 
[7]

donde, para el tipo de contrato tc, prob (t = 95 | tc), prob (t = 02 | tc), prob (t = 95 |
X, tc) y prob (t = 02 | X, tc) denotan respectivamente las probabilidades incondi-
cionales y condicionales de pertenecer a la muestra de 1995 y 2002.

La expresión de la densidad contrafactual en [6] es idéntica a la de la densi-
dad observada para el año 1995 en [3a] salvo en lo que respecta a θ. Por tanto,
una estimación de la densidad contrafactual se puede obtener a partir de la estima-
ción kernel de la densidad utilizando la información de la muestra de trabajadores
de 1995 y aplicando los pesos adecuados a cada uno de ellos, dado que de esa
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forma se reproduce la distribución de características existente en 2002. Para la ob-
tención de θ, precisamos de una estimación de las probabilidades incondicionales
y condicionales en [7]10. Mientras que las primeras se pueden obtener fácilmente
a través de la proporción de trabajadores en cada uno de los años en la muestra
conjunta resultado de agrupar las observaciones correspondientes a cada año, la
estimación de las probabilidades condicionadas precisa del ajuste de un modelo
probabilístico que utiliza como regresores el conjunto de características en X. En
nuestro caso se ha utilizado un modelo probit, prob (t = 95 | tc) = Φ(X) , donde Φ
denota la función de distribución acumulada de la normal estándar. Los pesos ob-
tenidos mediante este procedimiento se normalizan de forma que su suma sea la
unidad.

Por último, cabe indicar que siguiendo el procedimiento descrito nos será po-
sible estimar las densidades contrafactuales para el año 2002 tanto para trabajado-
res indefinidos como temporales. La densidad contrafactual bajo el supuesto de
estabilidad en la estructura salarial para el conjunto de trabajadores en 2002 la ob-
tendremos a partir de la suma ponderada de esas dos densidades, utilizando para
ello la proporción de trabajadores fijos y temporales en ese año.

3.2. Resultados
Como se ha indicado anteriormente, el primer paso para la obtención de las

densidades contrafactuales consiste en la obtención del parámetro de ponderación
θ, definido en [7]. Para la estimación de las probabilidades condicionadas se ha
empleado un modelo probit donde la probabilidad de pertenecer a la muestra de
1995 o 2002 viene determinada tanto por las características del trabajador como
del puesto de trabajo y de la empresa donde está empleado11.

El gráfico 7 muestra la función de densidad contrafactual en [4] junto a las
funciones de densidad observadas para 1995 y 2002, para los trabajadores con
contrato indefinido. El gráfico 8 muestra esas mismas densidades para los trabaja-
dores con contrato temporal. En ambos casos se evidencia cómo las diferencias en
la distribución salarial de 1995 y 2002 vendrían explicadas, en gran medida, por
cambios en la estructura salarial durante ese periodo. Centrándonos primero en el
colectivo indefinido, podemos afirmar que el cambio en la forma externa de la
distribución que observábamos entre 1995 y 2002 estuvo causado por la modifica-
ción de la estructura salarial. Se aprecia cómo, al valorar las características de los
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(10) En su ejercicio empírico Butcher y DiNardo (2002) asumen que las probabilidades incondi-
cionales serán iguales en ambos años por lo que θ = prob (t = 02 | X, tc) | prob (t = 95 | X, tc). En
nuestro caso, para ambos tipos de contratos las probabilidades incondicionales de cada año no di-
fieren sustancialmente por lo que los resultados que se obtienen al incorporar ese supuesto son
esencialmente los mismos que los que se presentan en el resto del trabajo.
(11) Las variables incluidas en el modelo probabilístico son las que aparecen en el cuadro 2. Los
resultados de la estimación de los coeficientes de dicho modelo se encuentran a disposición del
lector interesado. No se reproducen aquí por constituir simplemente un instrumento para el cálculo
de los pesos que permiten estimar la densidad contrafactual, careciendo en sí mismos de interpreta-
ción económica inmediata. Véase DiNardo et al. (1996) y Butcher y DiNardo (2002) para un
mayor detalle sobre esta cuestión.



trabajadores de 2002 con la estructura salarial imperante en 1995, la distribución
salarial resultante difiere de la existente en 2002. Por el contrario, el grado de so-
lapamiento entre la densidad contrafactual y la correspondiente a la distribución
observada en 1995 es muy elevado, lo que descarta que fuesen cambios en las ca-
racterísticas los que causasen los mayores cambios en la distribución salarial. En
particular, la densidad contrafactual muestra los indicios de bimodalidad que ca-
racterizaba a la distribución salarial de 1995 y que desaparecieron en 2002. Ese
cambio en la forma de la distribución salarial de los trabajadores indefinidos ha-
bría sido entonces en gran parte causado por un cambio en la estructura retributiva
de los trabajadores con ese tipo de contrato.
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Gráfico 7: DISTRIBUCIÓN CONTRAFACTUAL PARA TRABAJADORES INDEFINIDOS

(TODAS LAS CARACTERÍSTICAS)

Fuente: Elaboración propia.

–– 1995      – – – 2002      . . . . Contrafactual

La capacidad explicativa de los cambios en la estructura retributiva no es
menos significativa para el colectivo temporal. Como muestra el gráfico 8, la va-
riación de la estructura salarial a lo largo del periodo explica prácticamente la to-
talidad de los cambios en la evolución de los salarios para los trabajadores tempo-
rales entre 1995 y 2002. De nuevo en este caso, el impacto es de tal magnitud que
la densidad de la distribución contrafactual casi se superpone a la densidad de
1995.



La agregación ponderada de las densidades contrafactuales para trabajadores
indefinidos y temporales nos permite valorar el impacto de la evolución de la es-
tructura retributiva sobre el cambio en la distribución salarial del conjunto de tra-
bajadores entre 1995 y 2002. El gráfico 9 muestra, junto a la densidad de las dis-
tribuciones observadas en 1995 y 2002, esa densidad contrafactual. En ella
quedan patentes dos aspectos importantes. En primer lugar, cómo la incidencia de
la evolución de la estructura salarial determina una parte muy importante de la
evolución de los salarios entre 1995 y 2002. Es significativo el grado de disimili-
tud entre la distribución salarial contrafactual y la distribución salarial en 2002,
mientras que la semejanza con la distribución de 1995 es indudable. En segundo
lugar, y a partir de la evidencia derivada de los gráficos 7 y 8, cómo la parte de la
evolución retributiva no explicada por los cambios en la estructura salarial parece
estar asociada con ese déficit en el caso de los trabajadores indefinidos.

Sin embargo, y a pesar del predominio de la estructura salarial como causa
explicativa de la evolución salarial para cada uno de los colectivos, indefinido y
temporal, aún resta una diferencia interesante por justificar entre la densidad del
año 1995 y la densidad de 2002. Por ejemplo, existe para el caso de los trabajado-
res indefinidos una discrepancia no desdeñable, localizada en la parte central de la
distribución, que no vendría explicada por cambios en la estructura salarial. Por
tanto, cabe plantear que su origen se encuentre en variaciones en las característi-

Revista de Economía Aplicada

24

Gráfico 8: DISTRIBUCIÓN CONTRAFACTUAL PARA TRABAJADORES TEMPORALES

(TODAS LAS CARACTERÍSTICAS)

Fuente: Elaboración propia.

–– 1995      – – – 2002      . . . . Contrafactual



cas entre 1995 y 2002. Análogamente, deberemos examinar la distribución de las
características del colectivo temporal para determinar las causas del aumento en la
concentración de la probabilidad de la distribución 2002, que no parece deberse a
la variación en la estructura salarial.

4. NEGOCIACIÓN COLECTIVA, ANTIGÜEDAD Y DISTRIBUCIÓN DE SALARIOS

4.1. Metodología
En el apartado anterior se ha mostrado cómo gran parte del cambio en la dis-

tribución salarial entre 1995 y 2002 es atribuible a cambios en la estructura sala-
rial, tanto por lo que respecta a los trabajadores indefinidos como a los tempora-
les. No obstante, una parte no desdeñable del cambio asociado a la modificación
de la forma de la distribución no parece ser explicada por la modificación de la
estructura retributiva, por lo que cabría asignarlo a alteraciones en la distribución
de las características de los trabajadores. De hecho, el análisis de la distribución
salarial por tipo de contrato realizado en el apartado anterior permite afirmar que
dicha circunstancia se produjo tanto en el caso de los trabajadores indefinidos
como de los temporales.

De entre las características disponibles en la muestra de trabajadores de la
EES, y a partir de lo discutido en el apartado 2, planteamos que tanto el cambio
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Gráfico 9: DISTRIBUCIÓN CONTRAFACTUAL PARA TODOS LOS TRABAJADORES

(TODAS LAS CARACTERÍSTICAS)

Fuente: Elaboración propia.

–– 1995      – – – 2002      . . . . Contrafactual



en el tipo de convenio, para ambos colectivos de trabajadores, como el cambio en
los años de antigüedad, especialmente para los trabajadores indefinidos, podrían
haber tenido un impacto importante en la modificación de la distribución salarial
en el periodo analizado12. El análisis descriptivo realizado en la sección 2 (véase
cuadro 2) revela un descenso muy pronunciado (alrededor de un 50%) en el nú-
mero de trabajadores indefinidos y temporales sujetos a convenio de empresa, así
como una sustancial caída en los años medios de antigüedad que, por sus propias
características, debería haber tenido una notable repercusión en los trabajadores
indefinidos (13,8 años en 1995 frente a 10,3 en 2002). Si a esta evidencia unimos
el hecho de mayores niveles salariales asociados a los convenios de empresa y a la
existencia de una prima salarial de antigüedad13, podemos formular la hipótesis
de que los cambios en ambos factores podrían haber contribuido, junto a los cam-
bios en la estructura retributiva, a explicar la variación en la distribución salarial
observada para la economía española entre 1995 y 2002.

Podemos contrastar la citada hipótesis aplicando la estrategia sugerida en But-
cher y DiNardo (2002). Se trata simplemente de comparar las densidades contrafac-
tuales incluyendo y excluyendo esas variables en el cálculo de los pesos utilizados
para reponderar a los trabajadores de la muestra de 1995 para que se parezcan a los
de 2002. Al incluir esas variables como se ha hecho para obtener la densidad contra-
factual del apartado 3, estamos reproduciendo la distribución de todas las caracterís-
ticas en 2002, mientras que al excluirlas estaríamos reproduciendo todas las caracte-
rísticas en 2002 salvo las de esas variables, que las mantendríamos estables a sus
valores de 1995. Es decir, en este último caso la densidad contrafactual se obtendría
manteniendo en los niveles de 1995 tanto la estructura salarial como el nivel de anti-
güedad y el tipo de convenio colectivo. Por tanto, la diferencia entre una y otra den-
sidades contrafactuales será atribuible a cambios en la distribución de la antigüedad
y del tipo de contrato entre 1995 y 2002.

4.2. Resultados
Los gráficos 10 y 11 muestran, para los trabajadores indefinidos y tempora-

les respectivamente, la densidad contrafactual obtenida al mantener la estructura
salarial y la composición por tipo de convenio colectivo existente en 1995. Com-
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(12) Siguiendo la sugerencia de dos evaluadores anónimos se ha analizado también el impacto del
cambio en el nivel educativo y en la participación femenina. Los resultados, en línea con los obte-
nidos en Izquierdo y Lacuesta (2006) revelaron que ninguno de ellos se tradujo en una variación
apreciable de la distribución salarial de trabajadores fijos y temporales ni, en consecuencia, de la
del conjunto de la población asalariada. Estos resultados no se reproducen por razones de espacio
pero se encuentran a disposición del lector interesado.
(13) En euros de 2002, el salario bruto medio de los trabajadores cubiertos por convenio colectivo
de empresa en 1995 era de 9,92 /hora, mientras que para los cubiertos por los otros tipos de con-
venio era de 7,00 /hora. En 2002 la relación era de 10,81 /hora para los de empresa frente a 7,38
/hora para los restantes. Respecto a la antigüedad, el salario bruto medio por hora pasaba de 5,18
/hora, para aquellos individuos con menos de un año de permanencia en la empresa, a 5,95
/hora, si la antigüedad era inferior a cinco años, y a 9,24 /hora si ésta era de diez o más años. En

2002 el salario fue de 5,73 /hora, 6,45 /hora y 10,21 /hora, para esos mismos tres niveles de an-
tigüedad.
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Gráfico 10: DISTRIBUCIÓN CONTRAFACTUAL PARA TRABAJADORES INDEFINIDOS

(EXCLUYENDO EL TIPO DE CONVENIO COLECTIVO)

Fuente: Elaboración propia.
–– 1995      – – – 2002      . . . . Contrafactual

Gráfico 11: DISTRIBUCIÓN CONTRAFACTUAL PARA TRABAJADORES TEMPORALES

(EXCLUYENDO EL TIPO DE CONVENIO COLECTIVO)

Fuente: Elaboración propia.

–– 1995      – – – 2002      . . . . Contrafactual



parando esta densidad contrafactual con la derivada de mantener constante única-
mente la estructura salarial (gráficos 7 y 8), podemos concluir que realmente la
variación sufrida por la distribución del tipo de convenio entre 1995 y 2002, ex-
plica casi la totalidad del cambio en la distribución salarial que no fue debido al
cambio en la estructura salarial.

Para determinar la contribución de la antigüedad, y dado que los datos reve-
lan una estrecha relación con el tipo de convenio colectivo14, se ha calculado una
densidad contrafactual en la que se han mantenido en los niveles de 1995 tanto la
estructura salarial como la distribución del tipo de convenio y la antigüedad. Es
decir, únicamente se ha reproducido la distribución del resto de características en
2002. Los resultados se presentan en el gráfico 12, para el colectivo indefinido, y
en el gráfico 13, para el colectivo temporal. De ellas se desprende que si se hubie-
se mantenido estable la estructura salarial y la distribución del tipo de convenio y
de la antigüedad, no se habrían observado cambios en la distribución salarial para
ninguno de los dos colectivos. En consecuencia, podemos concluir que son tanto
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(14) Se constata, tanto para el año 1995 como para el 2002, cómo la antigüedad media en los tra-
bajadores afectados por convenio colectivo de empresa es mucho mayor que la de los trabajadores
sujetos a convenios colectivos de ámbito superior (algo más de 14 años para los convenios colecti-
vos en la empresa en 1995 y 2002 frente a 9,38 años y 7,05 años respectivamente para los otros
tipos de convenio).

Gráfico 12: DISTRIBUCIÓN CONTRAFACTUAL PARA TRABAJADORES INDEFINIDOS

(EXCLUYENDO EL TIPO DE CONVENIO COLECTIVO Y LA ANTIGÜEDAD)

Fuente: Elaboración propia.

–– 1995      – – – 2002      . . . . Contrafactual
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Gráfico 13: DISTRIBUCIÓN CONTRAFACTUAL PARA TRABAJADORES TEMPORALES

(EXCLUYENDO EL TIPO DE CONVENIO COLECTIVO Y LA ANTIGÜEDAD)

Fuente: Elaboración propia.

–– 1995      – – – 2002      . . . . Contrafactual

los cambios en la estructura salarial como los cambios en estas dos variables los
causantes de la modificación de la distribución salarial entre 1995 y 2002. Esta
afirmación, evidentemente, se refleja en la distribución salarial global para el con-
junto de trabajadores, como muestra el gráfico 14.

5. ALGUNAS MEDIDAS CUANTITATIVAS

Hasta este punto, todos los resultados proporcionados se han basado en los
gráficos de las funciones de densidad estimadas, reales y contrafactuales. En este
último apartado, por el contrario y a modo de complemento, proporcionamos al-
gunas medidas que sintetizan la información contenida en las funciones de densi-
dad y el grado de discrepancia entre ellas. En concreto, hemos calculado medidas
de posición (media y percentiles) y de dispersión (desviación estándar, índice de
Gini, y diferencia del logaritmo del salario para los percentiles seleccionados) de
las distribuciones salariales. Además, dado que éstas medidas habituales propor-
cionan escasa información acerca de la forma de la distribución, hemos calculado
la medida J de Kullback y Leibler (1951) que nos permite sintetizar el grado de
discrepancia entre dos distribuciones de interés. Todas estas medidas se han obte-
nido a partir de la estimación de las diversas funciones de densidad reales y con-
trafactuales discutidas en los apartados anteriores.



En concreto, el p-ésimo percentil de la densidad estimada para los salarios de
un año t, w.p es tal que:

[8]

dado que w ≥ 0. Y el diferencial salarial entre, por ejemplo, el percentil 90 y el 10
es por tanto D10-90 = w.9 – w.1. Por su parte, definiendo W = exp(w) y denotando
la densidad de su distribución como ĝt (W) = ĝt (w) / W, el salario medio se puede
estimar como:

[9]

mientras que la varianza:

[10]

Por su parte, el índice de Gini se calcula a través de la estimación de la den-
sidad de los salarios en t como:
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Gráfico 14: DISTRIBUCIÓN CONTRAFACTUAL PARA TODOS LOS TRABAJADORES

(EXCLUYENDO EL TIPO DE CONVENIO COLECTIVO Y LA ANTIGÜEDAD)

Fuente: Elaboración propia.

–– 1995      – – – 2002      . . . . Contrafactual



donde

[12]

es el porcentaje de salario acumulado (valor en la ordenada de la curva de Lo-
renz).

Finalmente, la medida estadística de la discrepancia entre dos densidades es-
timadas, ĝ1 (w) = ĝ2 (w) se obtiene como15:

[13]

de donde se aprecia que valores próximos a 0 corresponderán a distribuciones si-
milares, mientras que a mayor discrepancia se obtendrán valores más elevados. 

Los resultados obtenidos se muestran en el cuadro 3, para trabajadores inde-
finidos y temporales y para la muestra conjunta. En las dos primeras columnas de
resultados se recogen los referidos a las distribuciones de los salarios observados
en 1995 y 2002, mientras que los restantes se refieren a las contrafactuales para
2002 manteniendo invariante la estructura salarial de 1995, manteniendo invarian-
te la estructura salarial y el tipo de convenio y, finalmente, la estructura salarial, el
tipo de convenio y la antigüedad16. Como ya se derivó del análisis descriptivo rea-
lizado en los apartados iniciales, las medidas de posición y dispersión revelan la
estabilidad en la distribución salarial observada de los trabajadores indefinidos y
un desplazamiento hacia niveles salariales más elevados junto a una ligera dismi-
nución en la dispersión para los temporales. Para estos últimos se aprecia cómo la
variación en la estructura salarial parece estar en el origen del desplazamiento de
la distribución, especialmente para los niveles inferiores a la mediana, aunque no
sucede lo mismo en el caso de la disminución en la dispersión ya que valores más
próximos a los existentes en 1995 para la desviación estándar y el índice de Gini
se alcanzan cuando se considera simultáneamente el efecto del cambio en la es-
tructura y en el tipo de convenio y la antigüedad.

Los valores obtenidos para la medida de discrepancia J corroboran estos co-
mentarios. Así, destaca en primer lugar el mayor valor obtenido para el caso de
las distribuciones salariales en 1995 y 2002 para los trabajadores temporales
(J=0,285), en comparación con el resultante para las de los indefinidos (J=0,022).
Y, en segundo lugar, el papel del cambio en la estructura salarial en ambos casos,
aunque con un peso notablemente más elevado para los trabajadores temporales,
mientras que para los indefinidos se confirma el importante papel del cambio en
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(15) Para un mayor detalle sobre todas estas medidas véase DiNardo et al. (1996).
(16) Se debe tener presente que las medidas de posición y dispersión para las distribuciones obser-
vadas en el cuadro 3 difieren ligeramente de las recogidas en el cuadro 2 dado que mientras en la
primera son calculadas a través de las funciones de densidad estimadas, en el caso de la segunda lo
son directamente a través de los valores del salario de los individuos en la muestra.
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Cuadro 3: MEDIDAS DE LAS DISTRIBUCIONES OBSERVADAS Y CONTRAFACTUALES

Observadas Contrafactuales

1995 2002 Total Convenio Convenio y 
Antigüedad

Trabajadores indefinidos
Medidas de posición

Media 8,489 8,445 8,211 8,353 8,274

Percentiles

10% 4,282 4,389 4,115 4,136 4,227

25% 5,238 5,243 4,996 5,068 5,185

50% 7,144 6,968 6,723 6,963 7,064

75% 10,024 9,871 9,621 9,939 9,870

90% 14,026 13,968 13,748 13,878 13,470

Medidas de dispersión

Desviación Estándar 5,018 5,035 5,164 5,104 4,699

Índice Gini 0,279 0,277 0,289 0,286 0,271

D10-90 1,186 1,158 1,206 1,211 1,159

D10-50 0,512 0,462 0,491 0,521 0,513

D50-90 0,675 0,696 0,715 0,690 0,646

D25-75 0,649 0,633 0,655 0,674 0,644

J de Kullback-Leibler1 – 0,022 0,018 0,009 0,003

Trabajadores temporales
Medidas de posición

Media 5,219 5,621 5,165 5,173 5,209

Percentiles

10% 3,406 3,770 3,446 3,412 3,429

25% 3,950 4,386 4,005 3,991 3,999

50% 4,661 5,099 4,688 4,690 4,708

75% 5,727 6,256 5,659 5,688 5,750

90% 7,569 8,074 7,296 7,374 7,472

Medidas de dispersión

Desviación Estándar 2,277 2,067 2,074 2,091 2,134

Índice Gini 0,193 0,175 0,180 0,183 0,185

D10-90 0,799 0,762 0,750 0,771 0,779

D10-50 0,314 0,302 0,308 0,318 0,317

D50-90 0,485 0,460 0,442 0,452 0,462

D25-75 0,372 0,355 0,346 0,354 0,363

J de Kullback-Leibler1 – 0,285 0,009 0,006 0,004



el tipo de convenio y la antigüedad. En cualquier caso, tanto para uno como para
otro grupo de trabajadores y, por agregación para el conjunto de ellos, el reducido
valor de la medida J confirma la evidencia obtenida a través del análisis gráfico en
los apartados anteriores, en el sentido de que fueron los cambios en la estructura
salarial y en las citadas características los responsables de la evolución de la dis-
tribución salarial en España entre 1995 y 2002.

6. CONCLUSIONES

La distribución salarial en España experimentó cambios interesantes entre
1995 y 2002. Los más destacados fueron un desplazamiento hacia la derecha (ma-
yores salarios) únicamente para los niveles salariales más bajos y una sustancial
modificación de su forma en el rango de salarios intermedios. El análisis realiza-
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Cuadro 3: MEDIDAS DE LAS DISTRIBUCIONES OBSERVADAS Y CONTRAFACTUALES

(continuación)

Observadas Contrafactuales

1995 2002 Total Convenio Convenio y 
Antigüedad

Todos los trabajadores
Medidas de posición

Media 7,658 7,782 7,498 7,608 7,556

Percentiles

10% 3,891 4,173 3,858 3,855 3,902

25% 4,697 4,926 4,619 4,646 4,716

50% 6,235 6,329 5,994 6,144 6,253

75% 9,039 9,016 8,698 8,983 8,984

90% 12,838 12,790 12,598 12,784 12,496

Medidas de dispersión

Desviación Estándar 4,701 4,669 4,806 4,774 4,434

Índice Gini 0,285 0,272 0,288 0,288 0,276

D10-90 1,194 1,120 1,183 1,199 1,164

D10-50 0,472 0,417 0,441 0,466 0,471

D50-90 0,722 0,704 0,743 0,733 0,692

D25-75 0,655 0,604 0,633 0,659 0,645

J de Kullback-Leibler1 – 0,048 0,009 0,003 0,002

1. La medida de discrepancia J compara la distribución analizada con la observada en 1995. Todas
las medidas de posición y dispersión corresponden al salario hora, salvo la diferencia entre per-
centiles que se basa en su logaritmo.

Fuente: Elaboración propia.



do en este trabajo muestra cómo esos cambios fueron debidos a, por una parte, la
mejora salarial homogénea para los trabajadores con contrato temporal (situados
principalmente en la cola izquierda de la distribución) y, por otra, a la disminu-
ción salarial de los trabajadores indefinidos con salarios intermedios. Estos resul-
tados confirman la asociación entre tipo de contrato y segmentación en el merca-
do de trabajo español, y avalan nuestra propuesta de distinguir entre trabajadores
indefinidos y temporales para poder entender los mecanismos que han motivado
la evolución de los salarios en España.

El análisis de las causas de los cambios en la distribución salarial sugiere que
el mayor protagonismo lo tuvo la modificación de la estructura retributiva tanto de
trabajadores fijos como de los temporales. La alteración en los patrones retributi-
vos de las características de los trabajadores indefinidos con niveles salariales in-
termedios produjo una disminución sustancial en el salario para muchos de los tra-
bajadores con ese tipo de contrato. Esta reducción del salario para ese colectivo es
coherente con los resultados obtenidos en Ferreiro y Serrano (2001), quienes seña-
lan que las reformas laborales de 1994 y 1997, cuyos efectos están presentes en el
periodo analizado, tuvieron como consecuencia directa una situación de pérdida
del poder negociador de los trabajadores indefinidos, consecuencias reforzadas con
la aprobación de la reforma laboral de 2001 que profundizó en estas medidas17.
Por su parte, los resultados sugieren que las mejoras salariales experimentadas por
los trabajadores temporales se debieron también en gran medida a la variación en
la estructura retributiva. De esta forma, podemos concluir que si tanto la estructura
salarial de los trabajadores indefinidos como la de los temporales hubiesen perma-
necido estables en sus niveles de 1995, la distribución salarial global de 2002 hu-
biera sufrido únicamente cambios menores respecto a la observada en 1995. Para-
lelamente, del análisis efectuado, se desprende una significativa reducción del gap
salarial entre el colectivo indefinido y temporal, que en la actualidad podría ser
más intensa, en caso de confirmarse la tendencia manifestada entre 1995 y 2002.

A pesar del mayor protagonismo de los cambios en la estructura salarial,
hemos mostrado cómo las modificaciones asociadas al tipo de convenio colectivo y
a la antigüedad también tuvieron cierta repercusión en la distribución salarial. Así,
los resultados muestran de forma contundente que si se hubiese mantenido estable
la estructura salarial y la distribución de esas características, no se hubiese aprecia-
do ninguna modificación relevante en la distribución salarial, ni por lo que respecta
a su posición ni a su forma. A este respecto cabe indicar que los resultados obteni-
dos sugieren que los efectos asociados a los cambios en el tipo de convenio colecti-
vo y en la antigüedad fueron más intensos para el colectivo con contrato indefinido.
Esta evidencia confirmaría no sólo la importancia de la estructura de la negociación
colectiva como elemento esencial en la configuración de los salarios en España, as-
pecto ampliamente analizado en la literatura, sino que además avalaría la hipótesis
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(17) En Ferreiro et al. (2004) se apunta como posible consecuencia de la reforma laboral de 2001
(RDL 5/2001, de 2 de marzo) la reducción del gap salarial por tipo de contrato. Esta tendencia
sería consecuencia de la merma del poder negociador del colectivo indefinido, y la disminución de
sus costes de rotación, así como por introducción de indemnizaciones por finalización de los con-
tratos temporales. 



apuntada en Arranz y García-Serrano (2007), quienes prevén que el aumento de la
inestabilidad en el empleo, reflejado en una menor antigüedad en la empresa, incide
negativamente sobre los incrementos salariales, principalmente por la disminución
de los incentivos a la inversión en la formación de los trabajadores.

El tipo de ejercicio realizado no permite discernir qué características experi-
mentaron una mayor variación en su rendimiento entre 1995 y 2002. El análisis
en Izquierdo y Lacuesta (2006) aporta alguna evidencia en este sentido, apuntan-
do a la disminución en el rendimiento a la educación como factor determinante.
No obstante, creemos que al analizar únicamente el impacto de la variación en el
rendimiento sobre la dispersión de la distribución y al no distinguir entre trabaja-
dores indefinidos y temporales, el citado trabajo podría estar obteniendo resulta-
dos parciales. En este sentido, pensamos que profundizar en el análisis realizado
en Motellón y López-Bazo (2006), al considerar el efecto de las diferencias en
rendimientos tanto para trabajadores indefinidos como para temporales en el con-
junto de la distribución salarial, podría resultar esclarecedor. Finalmente, el im-
pacto sobre la evolución de la distribución salarial de los trabajadores inmigrantes
debería ser también objeto de análisis futuros cuando la aparición de futuras olas
de la EES permita disponer de la información necesaria para ese tipo de estudio.
En cualquier caso, la evidencia disponible hasta el momento apunta a que no se
ha producido un efecto negativo significativo de la inmigración sobre el salario de
los nativos [Carrasco et al. (2007)] y que las diferencias salariales entre inmigran-
tes (legales) y nativos están básicamente relacionadas con diferencias en las ca-
racterísticas observadas [Simón et al. (2008)].

ANEXO

Detalle de las variables construidas
La educación, definida como años de permanencia en el sistema educativo

formal, fue obtenida a partir de asignarle a las titulaciones de los individuos los
años medios que conlleva su obtención. La correspondencia entre nivel educativo
y su duración acumulada en años se asignó como sigue:
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Número de años

Estudios primarios incompletos 2,5
Estudios primarios 5
Secundarios, 1er nivel 8
FP I 10
Secundarios, 2º nivel 12
FP II 13
Diplomados 15
Licenciados 17
Doctorados 19

Fuente: Elaboración propia.



La experiencia total, medida en años, informa del tiempo que potencialmente
lleva el individuo inserto en el mercado de trabajo, calculándose a partir de la ex-
presión:

Experiencia total= edad - 6 - años de educación [A.1]

El resultado de la aplicación de la expresión [A.1] es corregido, cuando sea
necesario, por la restricción establecida por el ordenamiento jurídico vigente en
cada momento que establece la edad mínima legal para trabajar. 

Por último, el salario hora se obtiene como:

salario hora = ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– [A.2]
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ABSTRACT
This paper analyses changes in the wage distribution in Spain between
1995 and 2002, using data from the Wage Structure Survey. Results
show a modification of the wage distribution over the period under
analysis, which basically affects the low and medium wage levels. The
detailed analysis of the wage distributions for workers with permanent
and fixed-term contracts reveals that the latter were the ones responsible
for the wage increases, while the change in the shape of the distribution
at intermediate wage levels was caused by the modification of the shape
of the distribution of permanent workers. By applying a semi-parametric
technique that allows us to consider effects on the entire wage distribu-
tion, we conclude that the changes observed in the distributions of 1995
and 2002 were caused by modifications in the wage structure that exert a
different effect depending on the type of contract: homogeneous wage
improvements for fixed-term workers and decreases at intermediate wa-
ge levels for permanent workers.

Key words: Wage distribution, Permanent and fixed-term contracts, Coun-
terfactual wages.
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